DECRETO Nº 1898.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Concédese la autorización que prescribe el Artículo 15 de la Ley Nº 10.723 para independizar los predios deslindados por el Ing. Agrimensor  Don Pedro A. Mazzoni, en los planos agregados a estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a nueve de  diciembre

del año mil novecientos noventa y ocho

Mtra. Nelly Massa de Bengochea


     Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto


  Secretario

